
Número 4.552/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se
indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
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tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la. publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correpondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuan-
tía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provin-
cia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Táfico.

Ávila, 06-07-07

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión. 

REQ= Requerimientos; PTOS= Puntos
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Número 4.553/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instrui-
dos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan,
ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o propo-
sición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia..

Si en la columna "Requerimiento" aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehí-
culo objeto de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que
si incumple la obligación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
8 Martes, 17 de Julio de 2007 Número 138



infracción al ar tículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por
Real Decreto Legislativo 339/1990, (BOE 63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de
julio, (BOE 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

ÁVILA, 06-07-2.006

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión 

REQ = Requerimiento; PTOS = Puntos
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Número 4.514/07

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Impugnaciones

N O T I F I C A C I Ó N D E L A P R O V I D E N C I A D E A P R E M I O A D E U D O R E S N O

L O C A L I Z A D O S

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos respon-
sables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la canti-
dad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el ar tículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94)
y el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común,
mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de
Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del
deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del pro-
cedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponer-
se recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, por los motivos señalados en el ar tí-
culo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndo-
se el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o aritmético en la determinación de la deuda, condona-
ción, aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento, falta de notificación de la reclamación de la deuda,
cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuo-
tas originen.

Transcurridos tres meses desde su interposición sin haber sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ávila, 9 de julio de 2007

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 4.515/07

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Impugnaciones

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo con lo dispues-
to en el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) a los sujetos responsables del pago de deudas com-
prendidos en la relación, de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehu-
sado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos,
se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el ar tículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social, de
20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el ar tículo 5. seis de la Ley 52/2003,
de disposiciones especificas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los plazos indicados a continua-
ción, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin
y con presentación de documentos), 9 (Reclamación acumulado de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por deri-
vación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
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nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el ar tículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2,
66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004, de 11 de junio, B.O.E.
25/06/04), los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día
hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene que, caso de no obrar así, se iniciará automáticamente el procedimiento de apremio, mediante la
emisión de la providencia de apremio, con la aplicación de los recargos previstos en el ar tículo 27 de la menciona-
da Ley y en el ar tículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá
interponerse recurso de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres meses desde su interpo-
sición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice
el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el ar tículo 46 del citado Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social.

Ávila, 2 de abril de 2007

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 4.416/07

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 2 DE JULIO DE 2007, DEL SER-
VICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y
TURISMO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN
ÁVILA, POR LA QUE SE HACE PUBLICA LA
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPE-
DIENTE N° AT.: AV-50.333.

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Garrudos Solar, S.L., con
domicilio en Piedrahíta (Ávila), C/ Cruz de Las Navas,
4, por la que se solicita Autorización Administrativa,
para el establecimiento de la instalación eléctrica
denominada:. PROYECTO DE DERIVACIÓN AEREA Y
CENTRO DE TRANSFORMACIÓN DE 160 KVA EN
TORRE PARA SUMINISTRO A ESTACIÓN FOTOVOL-

TAICA, EN NAVAESCUARIAL (ÁVILA). EXPTE. AT.: AV-
50.333, y una vez cumplidos los trámites ordenados
en el Capítulo II de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre y en el Capítulo 1 del Decreto 127/2003, de 30
octubre, por el que se regulan los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica, este Servicio Territorial HA RESUEL-
TO:

OTORGAR Autorización Administrativa a
GARRAUDOS SOLAR, S.L. para la instalación de
Línea aérea a 15 kV, con origen en el C. T de la plan-
ta y final en torre metálica a instalar entre los apoyos
316y 317 de la línea "Casas del Puerto ". Longitud: 8
metros. Conductor: LA-56.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con el Acta
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trá-
mites que señala el Capítulo 1 del Decreto 127/2003,
de 30 de octubre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992. de 26 de

J U N T A D E C A S T I L L A Y

L E Ó N
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noviembre; de Régimen Jurídico de las Adminis -
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero).

Ávila, 2 de julio de 2007

P. D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04)

El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso Nieto
Caldeiro.

Número 4.411/07

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPTE. N°
AT .:AV-50.419

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica, se somete a información pública la
petición de autorización administrativa de las instala-
ciones cuyas características se citan:

Expediente n°: AT: AV-50.419

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A.

Emplazamiento: Zona de la STR. Sto. Tomás. Ávila

Finalidad: Modificación de la línea en simple circui-
to Ávila-Lastras, a 132 kV, con motivo de la compacta-
ción de la STR "Sto. Tomás".

Características: Modificación de la Línea citada
prolongando los cables aislados que llegan al parque
de 132 kV, de manera que discurran en canalización
subterránea hasta el edificio de la subestación com-
pactada. Longitud.. 230 m. Conductor.: HEPR 76/132
kV, (3 (1x1.200 mm2) Al. Cable F. 0. tipo PK PSP de
48 fibras de 16,7 mm. de diámetro.

Presupuesto: 332.575,00 Euros.

Se solicita: Autorización Administrativa.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 3 de julio de 2007

P. D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04)

El Jefe del Servicio Territorial P.A. (Resolución
27.09.02), Joaquín P. Fernández Zazo (Secretario
Técnico)

Número 4.412/07

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPTE. N°
AT.: AV-50.418

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica, se somete a información pública la
petición de autorización administrativa de las instala-
ciones cuyas características se citan:

Expediente n°: AT: AV-50.418

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A. 

Emplazamiento: Zona de la STR. Sto. Tomás. Ávila

Finalidad: Modificación de la línea en simple circui-
to Ávila-Burguillo, a 132 kV, con motivo de la compac-
tación de la STR "Sto. Tomás".

Características: Modificación de la Línea citada
prolongando los cables aislados que llegan al parque
de 132 kV, de manera que discurran en canalización
subterránea hasta el edificio de la subestación com-
pactada. Longitud.: 210 m. Conductor.: HEPR 76/132
kV, (3 (1x1.200 mm2) Al. Cable F.O. tipo PK PSP de
48 fibras de 16,7 mm. de diámetro.



Presupuesto: 186.890,00 Euros.

Se solicita: Autorización Administrativa.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 03 de julio de 2007.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, P.A.
(Resolución, 27.09.02), Joaquín P. Fernández Zazo
(Secretario Técnico).

Número 4.413/07

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y DECLARA -
CIÓN, EN CONCRETO, DE UTILIDAD PÚBLICA, DE
LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXP-
TES. AT: AV50.421 AL AV-50.428 Y BT.: 9269 AL
9273.

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica y en el Capítulo V del R. D.
1955/2000; de 1 de diciembre, que regula, entre otros
aspectos, la declaración en concreto de la utilidad
pública de estas instalaciones, se somete a informa-
ción pública la petición de autorización administrativa
y declaración en concreto de utilidad pública de las
instalaciones cuyas características se citan:

Expedientes n°: AT.: AV- 50.421 AL AV-50.428 Y
BT.: 9269 AL 9273.

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A.U.

Emplazamiento: Plan Parcial P.P.4. "Cerro Hervero
II".

Finalidad: Extensiones de red precisas para dotar
al sector de suelo urbanizable clasificado y delimitado
por el PGOU de Ávila sector N° 4 "Cerro Hervero II" de
suministro eléctrico a 15 kV así como el soterramiento
de las líneas afectadas propiedad de Iberdrola.

Características: Red subterránea a 15 kV con ori-
gen en barras de la STR de Santo Tomás y final
cerrando anillo desde el CT-05 con la Línea
"Seguridad Social". Longitud.: 2762 m. Conductor.:
HEPRZ1, 12/20 kV, 3 (1X240) Al. Cinco Centros de
transformación en envolvente prefabricado de hormi-
gón. Potencias.: CT-1 630 KVA. CT2-2 x 400, CT-3 2x
400, CT-4 2x400 y CT-5 630 KVA. Redes de distribu-
ción subterráneas con origen en cada uno de los cen-
tros. Conductor.: RV 0,6/1kV, de diferentes secciones.
Soterramiento parcial de la línea a 15 kV "Aldeavieja"
(expte de origen AT.: 4.079) y de la línea a 45 kV "Ávila-
Gotarrendura" (Expte de origen AT.: 2.804).

Presupuesto: 1.098.850,00 Euros.

Se solicita: Autorización Administrativa y declara-
ción en concreto de utilidad pública.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles,
contados a partir del siguiente a la publicación de
este anuncio.

Ávila, a 3 de julio de 2007.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, P.A.
(Resolución 27.09.02) Joaquín P. Fernández Zazo.
(Secretario Técnico).

Número 4.418/07

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y DECLARA -
CIÓN, EN CONCRETO, DE UTILIDAD PÚBLICA, DE
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LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA.
EXPTE. N°AT : AV50.406, AV-50.407 Y BT-9255.

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica y en el Capítulo V del R. D.
1955/2000; de 1 de diciembre, que regula, entre otros
aspectos, la declaración en concreto de la utilidad
pública de estas instalaciones, se somete a informa-
ción pública la petición de autorización administrativa
y declaración en concreto de utilidad pública de las
instalaciones cuyas características se citan:

Expediente n°: AT: AV-50.406, AV-50.407 Y BT-
9255.

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A.U.

Emplazamiento: PARAJE Prado De la Nava en
Gemuño (Ávila).

Finalidad: Dotar de suministro eléctrico a parcelas
rústicas.

Características: Línea subterránea de alta tensión a
15 kV con origen en apoyo n° 9162 STR Santo Tomás,
línea "La Serrada" (Torre intercalada en vano) y final en
CT proyectado, conductor de aluminio tipo HPERZI
sección 4 (1x150) mm2, longitud 535 m. y 10 m. con-
ductor LA-56. CT para intemperie en apoyo metálico,
potencia 100 kVA, tensiones 15.000-400/230 V. Red
subterránea en baja tensión, conductor RV 0,6-1 kV,
sección 3(1x150) mm2, longitud 464m.

Presupuesto: 71.762,70.- Euros.

Se solicita: Autorización Administrativa y declara-
ción en concreto de utilidad pública.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles,
contados a partir del siguiente a la publicación de
este anuncio.

Ávila, a 29 de junio de 2007

P. D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04)

El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso Nieto
Caldeiro.

Número 4.419/07

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

D. Francisco Carrera Carrero en nombre y repre-
sentación de GEVORA CONSTRUCCIONES, S.A., ha
solicitado en esta Alcaldía Licencia Ambiental para la
actividad de INSTALACIÓN DE PLANTA MÓVIL DE
AGLOMERADO ASFÁLTICO INTRAME UM-160, situa-
da en la CARRETERA N-403, ENTRE LA LOCALIDAD
DE EL BARRACO Y EL P.K. 128 EN LAS PROXIMIDA-
DES DE ÁVILA, expediente n° 103/2007.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 3 de julio de 2007.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.

Número 4.127/07

AY U N T A M I E N T O D E E L B A R C O

D E Á V I L A

A N U N C I O

Por D. FRANCISCO ALVAREZ IZQUIERDO, se soli-
cita licencia municipal para el ejercicio de la actividad

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



de Bar-Restaurante en la C/ del Teso, 21-Bjo. de este
Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar tículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se hace
público, para que los que pudieran resultar afectados
de algún modo por la mencionada actividad que se
pretende instalar, puedan formular las observaciones
pertinentes en el plazo de veinte días a contar de la
inserción del presente Anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

El Barco de Ávila a 21 de junio de 2007.

El Alcalde, Agustín González González

Número 4.288/07

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E

S A N P E D R O

R E S O L U C I Ó N D E A L C A L D Í A

A la vista del Acuerdo del Pleno de fecha 21 de
junio de 2007, por el que se aprueba la relación de
cargos que se han de desempeñar en régimen de
dedicación parcial, se reconocen sus derechos eco-
nómicos y se fijan las retribuciones que les correspon-
dan,

RESUELVO

PRIMERO. Designar a los miembros concretos
que han de desempeñar sus cargos en régimen de
dedicación parcial, con las retribuciones acordadas
por el Pleno:

- D. Oscar Tapias Gregoris, en el cargo de Alcalde
con una retribución mensual bruta de 1.100 �

- D. Javier Soler Torroja, en el cargo de Primer
Teniente de Alcalde con una retribución mensual
bruta de 1.000 �

- Dª Beatriz Francés Catalá, en el cargo de segun-
do teniente de Alcalde con una retribución mensual
bruta de 548 �.

SEGUNDO. Formalizar con los designados el
correspondiente contrato de trabajo y darles de alta
en el régimen general de la Seguridad Social de con-
formidad con el ar tículo 75.1 y 2 de la LBRL.

TERCERO. Notificar la presente Resolución a los
interesados a los efectos de su aceptación expresa.

CUARTO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación
en la siguiente sesión ordinaria, de conformidad con
el ar tículo 13.4 del ROF.

QUINTO. Que se publique en el Boletín Oficial de
la Provincia de forma íntegra la presente Resolución,
a los efectos de su general conocimiento, dada su
trascendencia.

Arenas de San Pedro, 28 de junio de 2007. 

El Alcalde, Ilegible.

Número 3.851/07

AY U N T A M I E N T O D E C A S I L L A S

A N U N C I O

En este Ayuntamiento se tramita expediente de
autorización excepcional en suelo rústico a instancia
de MARÍA CONCEPCIÓN DEL CARMEN DEL REY
MÉNDEZ sobre CONSTRUCCIÓN DE UN HOTEL
RURAL en la finca denominada Marijuliana en el
Polígono 2 Parcela 238

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar ticulo 25
de la ley 5/1999, de 8 de abril de Urbanismo de
Castilla y León y 306 y ss del Decreto 22/2004, de 29
de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León, se procede a abrir
periodo de información pública por término de veinte
días, contados a partir del día siguiente de la ultima
publicación de este anuncio para que aquel que
pudiera resultar afectado pueda formular alegaciones
y observaciones que considere convenientes, ante la
Alcaldía.

El expediente podrá consultarse en las oficinas del
Ayuntamiento en horario de 10 a 14 h. de lunes a vier-
nes.

Casillas, a 7 de junio de 2007.

La Alcaldesa, María Beatriz Díaz Morueco.
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Número 4.286/07

AY U N T A M I E N T O D E S A N P E D R O D E L A R R O Y O

A N U N C I O

Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente eleva-
do a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de San Pedro del Arroyo, adoptado en fecha 19 de
Abril de 2007, sobre imposición del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana y
aprobación de la Ordenanza fiscal Reguladora del mismo, cuyo texto íntegro se hace público, en cumplimiento del
ar tículo 17.4 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

«PRIMERO. Aprobar la imposición en este término municipal del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana y la Ordenanza fiscal reguladora del mismo, con el texto que figura en el expedien-
te.

SEGUNDO. Exponer al público el anterior Acuerdo mediante anuncio que se insertará en el Tablón de Anuncios
municipal durante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación de dicho anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar
las alegaciones que estimen oportunas.

TERCERO. En caso de que no se presentasen alegaciones al expediente en el plazo anteriormente indicado, el
Acuerdo se entenderá definitivamente aprobado, sin necesidad de Acuerdo plenario, de conformidad con el ar tícu-
lo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS
TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los ar tículos 133.2 y 142 de la Constitución Española,
y de acuerdo con lo dispuesto en los ar tículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, y de conformidad a lo dispuesto en el ar tículo 15 en concordancia con el ar tículo 59.2 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, establece el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, que
se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en los ar tículos 104 y siguientes del
citado Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.

ARTÍCULO 2. Naturaleza Jurídica

El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana es un Tributo directo, que no
tiene carácter periódico.
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ARTÍCULO 3. Hecho Imponible

El hecho imponible del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana está cons-
tituido por el incremento de valor que experimentan los terrenos de naturaleza urbana, que se pone de manifiesto
a consecuencia de:

– La transmisión de la propiedad de los terrenos por cualquier título.

– La constitución o transmisión de cualquier Derecho Real de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos
terrenos.

El título podrá consistir en:

a) Negocio jurídico mortis causa, tanto sucesión testada como ab intestato.

b) Negocio jurídico ínter vivos, tanto oneroso como gratuito.

c) Enajenación en subasta pública.

d) Expropiación forzosa.

ARTÍCULO 4. Terrenos de Naturaleza Urbana

Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana:

a) Suelo urbano.

b) Suelo urbanizable o asimilado por contar con las facultades urbanísticas inherentes al suelo urbanizable en la
Legislación urbanística aplicable.

c) Los terrenos que dispongan de vías pavimentadas o encintado de aceras y cuenten, además, con alcantarilla-
do, suministro de agua, suministro de energía eléctrica y alumbrado público.

d) Los ocupados por construcciones de naturaleza urbana.

e) Los terrenos que se fraccionan en contra de lo dispuesto en la Legislación agraria, siempre que tal fracciona-
miento desvir túe su uso agrario.

ARTÍCULO 5. Supuestos de no Sujeción

No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos que tengan la considera-
ción de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

No se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de aportaciones de bienes y derechos realizadas por
los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisio-
nes que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes inmuebles entre cón-
yuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de Sentencias en los casos de nulidad, separa-
ción o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen económico matrimonial.

ARTÍCULO 6. Exenciones Objetivas

Están exentos de este Impuesto los incrementos de valor que se manifiesten a consecuencia de los actos
siguientes:

a) La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como Conjunto Histórico-
Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985, de
25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus propietarios o titulares de Derechos Reales acrediten que
han realizado a su cargo obras de conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles.

En estos supuestos, la solicitud de exención deberá acompañarse de la documentación que acredite la realiza-
ción de las obras de conservación, mejora o rehabilitación, así mismo, se presentará licencia de obras, documen-
tos que acrediten el pago de la tasa por la licencia tramitada, certificado de finalización de las obras. Asimismo, se
presentarán los documentos que acrediten que el bien ha sido declarado de interés cultural.
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ARTÍCULO 7. Exenciones Subjetivas

Asimismo, están exentos de este Impuesto los incrementos de valor correspondientes cuando la obligación de
satisfacer dicho Impuesto recaiga sobre las siguientes personas o Entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales a las que pertenezca el Municipio, así como
sus respectivos Organismos Autónomos del Estado y las Entidades de derecho público de análogo carácter de las
Comunidades Autónomas y de dichas Entidades Locales.

b) El Municipio de la imposición y demás Entidades Locales integradas o en las que se integre dicho Municipio,
así como sus respectivas Entidades de derecho público de análogo carácter a los Organismos Autónomos del
Estado.

c) Las Instituciones que tengan la calificación de benéficas o benéfico-docentes.

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social, y las Mutualidades de Previsión Social reguladas por la Ley
30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto de los terrenos afectos a las mismas.

f) La Cruz Roja Española.

g) Las personas o Entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en Tratados o Convenios
Internacionales.

ARTÍCULO 8. Bonificaciones

Se establece una bonificación del 60% de la cuota íntegra del Impuesto en las transmisiones de terrenos, y en
la transmisión o constitución de Derechos Reales de goce limitativos del dominio, realizadas a título lucrativo por
causa de muerte a favor de los descendientes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes y adoptantes.

ARTÍCULO 9. Sujetos Pasivos

Es sujeto pasivo del Impuesto a título de contribuyente:

a) Transmisiones gratuitas. En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de Derechos
Reales de goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la Entidad a que se refiere el
ar tículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se
constituya o transmita el Derecho Real de que se trate.

b) Transmisiones onerosas. En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de Derechos
Reales de goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la Entidad a que se refiere el
ar tículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que transmita el terreno, o que constituya
o transmita el Derecho Real de que se trate.

En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la consideración de sujeto pasivo sus-
tituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la Entidad a que se refiere el ar tículo 35.4 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el Derecho
Real de que se trate, cuando el contribuyente sea una persona física no residente en España.

ARTÍCULO 10. Base Imponible

1. La base imponible de este Impuesto está constituida por el incremento real del valor de los terrenos de natu-
raleza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo de un período máximo
de veinte años.

A efectos de la determinación de la base imponible, habrá de tenerse en cuenta el valor del terreno en el momen-
to del devengo, de acuerdo con lo previsto en los apartados 2 y 3 de este ar tículo, y el porcentaje que correspon-
da en función de lo previsto en su apartado 4.

2. Para determinar el importe exacto del valor del terreno en el momento del devengo, se deben distinguir las
siguientes reglas:
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2.1. En las transmisiones de terrenos, el valor de los mismos en el momento del devengo será el que tengan deter-
minado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una Ponencia de Valores que no refleje modificaciones
de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada ponencia, se podrá liquidar provisional-
mente este impuesto con arreglo al mismo. En estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor de los
terrenos una vez se haya obtenido conforme a los procedimientos de valoración colectiva que se instruyan, referi-
do a la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos valores catastrales,
estos se corregirán aplicando los coeficientes de actualización que correspondan, establecidos al efecto en las
Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble de características espe-
ciales, en el momento del devengo del Impuesto, no tenga determinado valor catastral en dicho momento, el
Ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el referido valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor
al momento del devengo.

2.2. En la constitución y transmisión de Derechos Reales de goce limitativos del dominio, los porcentajes anua-
les contenidos en el apartado 4 de este ar tículo, se aplicarán sobre la parte del valor definido en la letra anterior
que represente, respecto del mismo, el valor de los referidos derechos calculado mediante la aplicación de las nor-
mas fijadas a efectos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

En particular, serán de aplicación las siguientes normas:

a) El valor del usufructo temporal se reputará proporcional al valor total de los bienes, en razón del 2% por cada
período de un año, sin exceder del 70%.

b) En los usufructos vitalicios se estimará que el valor es igual al 70% del valor total de los bienes cuando el usu-
fructuario cuente con menos de veinte años, minorando, a medida que aumenta la edad, en la proporción de un
1% menos por cada año más con el límite mínimo del 10% del valor total.

c) El usufructo constituido a favor de una persona jurídica, si se estableciera por plazo superior a treinta años o
por tiempo indeterminado, se considerará fiscalmente como transmisión de plena propiedad sujeta a condición
resolutoria.

d) El valor de los Derechos Reales de uso y habitación será el que resulte de aplicar al 75% del valor de los bien-
es sobre los que fueron impuestos, las reglas correspondientes a la valoración de los usufructos temporales o vita-
licios, según los casos.

e) Los Derechos Reales no incluidos en apartados anteriores se imputarán por el capital, precio o valor que las
partes hubiesen pactado al constituirlos, si fuere igual o mayor que el que resulte de la capitalización al interés bási-
co del Banco de España de la renta o pensión anual, o este si aquel fuere menor.

2.3. En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio o terreno, o del
derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un derecho real de superficie, los por-
centajes anuales contenidos en el apartado 4 de este ar tículo se aplicarán sobre la parte del valor definido en el
párrafo a) que represente, respecto del mismo, el módulo de proporcionalidad fijado en la Escritura de transmisión
o, en su defecto, el que resulte de establecer la proporción entre la superficie o volumen de las plantas a construir
en vuelo o subsuelo y la total superficie o volumen edificados una vez construidas aquellas.

2.4. En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este
artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno, salvo que el valor definido
en el párrafo a) del apartado 2 anterior fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.

3. Actualización del valor catastral

Cuando se modifiquen los valores catastrales como consecuencia de un procedimiento de valoración colectiva
de carácter general, se tomará, como valor del terreno, o de la parte de este que corresponda según las reglas con-
tenidas en el apartado anterior, el importe que resulte de aplicar a los nuevos valores catastrales las reducciones
siguientes:

- Primer año: 40%

- Segundo año: 40%
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- Tercer año: 40%

- Cuarto año: 40%

- Quinto año: 40%.

La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los supuestos en los que los valores catastrales
resultantes del procedimiento de valoración colectiva a que el mismo se refiere sean inferiores a los hasta entonces
vigentes.

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del terreno antes del procedimien-
to de valoración colectiva.

4. Sobre el valor del terreno en el momento del devengo, derivado de lo dispuesto en los apartados 2 y 3 ante-
riores, se aplicará el siguiente porcentaje anual:

a) Período de uno hasta cinco años: 2,45%.

b) Período de hasta diez años: 2,35%.

c) Período de hasta quince años: 2,25.

d) Período de hasta veinte años: 2,10.

Para determinar el porcentaje, se aplicarán las reglas siguientes:

1ª: El incremento de valor de cada operación gravada por el Impuesto se determinará con arreglo al porcentaje
anual fijado por el Ayuntamiento para el período que comprenda el número de años a lo largo de los cuales se haya
puesto de manifiesto dicho incremento.

2ª: El porcentaje a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo será el resultante de multiplicar
el porcentaje anual aplicable a cada caso concreto por el número de años a lo largo de los cuales se haya puesto
de manifiesto el incremento del valor.

3ª: Para determinar el porcentaje anual aplicable a cada operación concreta conforme a la regla 1ª y para deter-
minar el número de años por los que se ha de multiplicar dicho porcentaje anual conforme a la regla 2ª, solo se
considerarán los años completos que integren el período de puesta de manifiesto del incremento de valor, sin que
a tales efectos puedan considerarse las fracciones de años de dicho período.

Los porcentajes anuales fijados en este apartado podrán ser modificados por las Leyes de Presupuestos
Generales del Estado.

ARTÍCULO 11. Cuota Tributaria

La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen de 16%.

ARTÍCULO 12. Devengo del Impuesto

El Impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, ínter vivos o mortis causa, en
la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier Derecho Real de goce limitativo del dominio, en la fecha en que
tenga lugar la constitución o transmisión.

A los efectos de lo dispuesto se considerará como fecha de transmisión:

a) En los actos o contratos ínter vivos, la del otorgamiento del documento público.

b) Cuando se trate de documentos privados, la de su incorporación o inscripción en un Registro Público o la de
su entrega a un funcionario público por razón de su oficio.

c) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del causante.

d) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará la fecha del Auto o Providencia aprobando
su remate.
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e) En las expropiaciones forzosas, la fecha del Acta de ocupación y pago.

f) En el caso de adjudicación de solares que se efectúen por Entidades urbanísticas a favor de titulares de dere-
chos o unidades de aprovechamiento distintos de los propietarios originariamente aportantes de los terrenos, la pro-
tocolización del Acta de reparcelación.

ARTÍCULO 13. Devoluciones

Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por Resolución firme haber tenido lugar la nuli-
dad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la transmisión del terreno o de la constitución o
transmisión del Derecho Real de goce sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del Impuesto
satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devolu-
ción en el plazo de cinco años desde que la Resolución quedó firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo
cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas devoluciones a que se refiere el ar tículo
1295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución
se declarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, no habrá lugar a devolución
alguna.

Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no procederá la devolución del
Impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estima-
rá la avenencia en acto de conciliación y el simple allanamiento a la demanda.

En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con arreglo a las prescripciones
contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva, no se liquidará el Impuesto hasta que esta se cumpla. Si la con-
dición fuese resolutoria, se exigirá el Impuesto desde luego, a reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer la
oportuna devolución según la regla del apartado anterior.

ARTÍCULO 14. Gestión

14.1. El Impuesto se gestionará en régimen de declaración.

A) DECLARACIÓN

1. Los sujetos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento correspondiente la declaración, según mode-
lo determinado por el mismo (véase modelo que se adjunta en el Anexo I).

2. Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde la fecha en que se produz-
ca el devengo del Impuesto:

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses prorrogables hasta un año a soli-
citud del sujeto pasivo.

A la declaración se acompañará el documento en el que consten los actos o contratos que originan la imposi-
ción.

3. Con independencia de lo dispuesto en el punto anterior de este ar tículo, están obligados a comunicar al
Ayuntamiento la realización del hecho imponible en los mismos plazos que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos del ar tículo 9.a) de la Ordenanza, siempre que se hayan producido por negocio jurídico entre
vivos, el donante o la persona que constituya o transmita el Derecho Real de que se trate.

b) En los supuestos del ar tículo 9.b) de la Ordenanza, el adquirente o la persona a cuyo favor se constituye o
transmita el Derecho Real de que se trate.

Las liquidaciones del impuesto se notificarán íntegramente a los sujetos pasivos con indicación del plazo de
ingreso y expresión de los recursos procedentes.

A la declaración se acompañará el documento en el que consten los actos o contratos que originan la imposi-
ción.

Las exenciones o bonificaciones que se soliciten deberán igualmente justificarse documentalmente.
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14.2. Los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento respectivo, dentro de la primera quincena de cada
trimestre, relación o índice comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en
los que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la realización del hecho impo-
nible de este Impuesto, con excepción de los actos de última voluntad. También estarán obligados a remitir, dentro
del mismo plazo, relación de los documentos privados comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurí-
dicos, que les hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado
se entiende sin perjuicio del deber general de colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

En la relación o índice que remitan los Notarios al Ayuntamiento, estos deberán hacer constar la referencia catas-
tral de los bienes inmuebles cuando dicha referencia se corresponda con los que sean objeto de transmisión.

ARTÍCULO 15. Comprobaciones

La Administración tributaria podrá por cualquiera de los medios previstos en el ar tículo 57 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria comprobar el valor de los elementos del hecho imponible.

ARTÍCULO 16. Inspección

La inspección se realizará según lo dispuesto en la Ley General Tributaria y en las disposiciones dictadas para
su desarrollo.

ARTÍCULO 17. Infracciones

En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ordenanza, de acuerdo con lo
previsto en el ar tículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado
en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 19 de Abril
de 2007, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, y será de
aplicación a partir del día siguiente al de la expresada publicación, permaneciendo en vigor hasta su modificación
o derogación expresa. 

ANEXO I
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Número 3.878/07

AY U N T A M I E N T O D E

H O Y O C A S E R O

A N U N C I O

Solicitada, por D. DARIO MARTÍN BLÁZQUEZ,
licencia ambiental, conforme a la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para la AMPLIACIÓN DE LA PRIMITIVA LICENCIA DE
ACTIVIDAD DE BAR que se desarrollará en C/ CAM-
BIOS, 4 en este Ayuntamiento se tramita el oportuno
expediente.

En cumplimiento de la legislación vigente, se pro-
cede a abrir período de información pública por térmi-
no de veinte días desde la aparición del presente
Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que,
quienes se vean afectados de algún modo por dicha
actividad, presenten las alegaciones que consideren
pertinentes.

El expediente objeto de esta información se puede
consultar en las oficinas municipales en horario de ofi-
cina.

En Hoyocasero, a 12 de junio de 2007.

El Alcalde, Javier González Sánchez.

Número 3.932/07

AY U N T A M I E N T O D E

T O R N A D I Z O S D E Á V I L A

A N U N C I O

Por ÁRIDOS LAVADOS S.L se ha solicitado licen-
cia ambiental para INSTALACIÓN PLANTA DE LAVA-
DO DE ÁRIDOS, ubicada en la Crta. De Cebreros km.
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Contra el presente Acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses contado
a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio, de conformidad con lo establecido en el ar tículo 19
del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

En San Pedro del Arroyo, a 22 de Junio de 2007,

El Alcalde, Pablo L. Jiménez Gutiérrez



4 de esta localidad, al amparo del Art. 26 Y 27 de la
Ley 11/2003 de Prevención Ambiental de Castilla y
León.

Lo que se hace publico en cumplimiento de lo dis-
puesto en los ar tículos 26 y 27 de la Ley 11/2003 de
8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones que consideren per-
tinentes en el plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES a con-
tar desde el día siguiente al de la inserción de presen-
te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila.

Tornadizos de Ávila, a 8 de junio de 2007.

El Alcalde, Inocencio Vazquez Picado.

Número 4.205/07

AY U N T A M I E N T O D E L A V I L L A

D E M O M B E L T R Á N

A N U N C I O

D. ALBERTO JUÁREZ DEL RÍO tiene solicitada
licencia ambiental para el ejercicio de la actividad de
Rehala de 30 perros en las parcelas nº 436 y 401 del
polígono 2 en el paraje de "El Rozadillo" de esta loca-
lidad de Mombeltrán.

En cumplimiento de lo establecido en el ar tículo
27 de la Ley 11/2003, de 8 de Abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León de la Junta de Castilla y
León, para que quienes se consideran afectados de
algún modo por la actividad que se pretende estable-
cer, pueden ejercer el derecho a formular las alegacio-
nes y observaciones que consideren oportunas por
escrito y ante este Ayuntamiento, en el plazo de vein-
te días, a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de este Anuncio en el presente Boletín Oficial de
la Provincia.

En Mombeltrán, a 25 de junio de 2007.

El Alcalde, Francisco Hernández de la Cruz.

Número 4.272/07

AY U N T A M I E N T O D E S A N T A

M A R Í A D E L T I É T A R

A N U N C I O

De conformidad con lo establecido en el ar tículo
44 y 47 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28
de noviembre, se hace público para general conoci-
miento

Que mediante Resolución de Alcaldía de fecha
29/06/07, por tener que ausentarse el Sr. Alcalde del
Municipio y a los fines de que procedan a la sustitu-
ción del mismo y ejercicio de las funciones a la
Alcaldía se ha resuelto delegar todas las funciones
que la legislación vigente atribuye a la Alcaldía en el
Primer Teniente de Alcalde D. Antonio Torrijos
González entre los días 2 y 9 de julio de 2007, ambos
inclusive.

Santa María del Tiétar, a 29 de junio de 2007.

El Alcalde, José Ramón Sánchez Guerra.

Número 4.284/07

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A L U E N G A

A N U N C I O

Dª MARÍA DEL CARMEN MARTÍN DE LOS
MOZOS ha solicitado licencia urbanística de obra
mayor para la construcción de una vivienda unifamiliar
aislada en suelo rústico común, al sitio de El Venero,
polígono 14, parcela 220 de este término municipal.

A los efectos de lo dispuesto en los ar tículos
23.2.c) y 25.21) de la. Ley 5/99 de 8 de abril (le
Urbanismo de Castilla y León y ar tículos 59, 307 y 432
del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León de
29 de enero de 2004.

Se expone al público durante un plazo de veinte
días hábiles, a contar desde el día siguente de la
publicación del último anuncio publicado en el
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Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y en el Diario de
Ávila a fin de que los interesados pueda examinarse el
expediente y presentar las alegaciones que estime
oportunas.

Lugar de exposición: Oficinas generales del
Ayuntamiento de Navaluenga en horario de 10 a 14
horas de lunes a viernes.

Navaluenga, a 28 de junio de 2007.

El Alcalde, Armando García Cuenca.

Número 4.287/07

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E

S A N P E D R O

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento de Arenas de San
Pedro en sesión extraordinaria de organización cele-
brada el día 21 de Junio de 2.007, acordó, entre otros,
que los cargos de Alcalde, Primer Teniente de Alcalde
y Segundo Teniente de Alcalde realicen sus funciones
en régimen de dedicación parcial con derecho a retri-
bución con las cuantías que a continuación se relacio-
nan:

- El cargo de Alcalde percibirá una retribución
mensual bruta de 1.100 Euros.

- El cargo de Primer Teniente de Alcalde, percibirá
una retribución mensual bruta de 1.000 Euros.

- El cargo del Segundo Teniente de Alcalde perci-
birá una retribución mensual bruta de 548 Euros.

Arenas de San Pedro, 28 de junio de 2.007. 

El Alcalde, Oscar Tapias Gregoris.

Número 4.299/07

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A L M O R A L D E L A S I E R R A

A N U N C I O

Solicitada licencia ambiental a favor de D. JULIAN
SOMOZA MANSO con DNI n.° 1.890.283-M de 40 ter-

neros de cebo en régimen de ganado intensivo, al
sitio del Polígono 17, Parcela 466 de este término
municipal

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 27.1
de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se procede a abrir perí-
odo de información pública por término de veinte días
desde la inserción del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos del
Ayuntamiento, para que, quienes se vean afectados
de algún modo por dicha actividad, presenten las
observaciones que consideren pertinentes.

El presente anuncio servirá de notificación a los
interesados, en caso de que no pueda efectuarse la
notificación personal del otorgamiento del trámite de
audiencia.

En Navalmoral de la Sierra, a 27 de junio de 2007.

El Alcalde, Miguel Ángel de la Parra Sánchez.

Número 4.317/07

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A L P E R A L D E P I N A R E S

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO
ÚNICO ORDINARIO DEL EJERCICIO DE 2.007

De acuerdo con lo dispuesto en él ar ticulo 169.3
Real Decreto legislativo 2/2004 se hace público el
resumen por capítulos del Presupuesto único
Ordinario de 2.007, aprobado definitivamente al haber
transcurrido el plazo para reclamaciones, sin que se
haya presentado ninguna. 

INGRESOS.

A) OPERACIONES CORRIENTES. 

I. Impuestos Directos 372.000,00 �

II. Impuestos indirectos 250.000,00 �

III. Tasas y otros ingresos 680.300,00 �

IV. Transferencias corrientes 174.300,00 �

V. Ingresos Patrimoniales 47.240,00 �

VI. Enajenación inversiones reales 60.000,00 �
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VII. Transferencias de capital 237.740,00 �

TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS1.821.580,00 �

GASTOS. 

A) OPERACIONES CORRIENTES. 

I. -Gastos de personal 257.000,00 �

II. Gastos en bienes corrientes

y servicios 533.200,00 �

III. Gastos financieros 1.180,00 �

IV. Transferencias corrientes 133.000,00 �

VI. Inversiones reales 728.200,00 �

VII. Transferencias de capital 155.000,00 �

IX. Pasivos financieros 14.000,00 �

TOTAL PRESUPUESTO

DE GASTOS 1.821.580,00 �

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA
CORPORACIÓN APROBADO CON EL PRESUPUES-
TO ÚNICO PARA 2.007

PERSONAL FUNCIONARIO

-Con Habilitación de carácter nacional 1 plaza
Grupo B.

De la Corporación

Auxiliar admón 1 plaza Grupo D

Alguacil 1 plaza Grupo E

Conductor 1 plaza Grupo E

Operario de Servicios Múltiples 1 plaza Grupo E

Personal Laboral

Operario de servicios 4

Encargado de Museo Etnológico 1

Personal Eventual Laboral

Operario de servicio 5

a) Recurso potestativo de reposición ante el
mismo órgano que ha dictado la resolución en el
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la
publicación de este edicto. Contra la desestimación
expresa o presunta del recurso de reposición cabe
recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León, sita en Burgos en los pla-
zos que a tal efecto señala el ar t°. 46 de la Ley
299/1998.

b) Directamente recurso contencioso administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del

Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León sita en
Burgos, en el plazo de dos meses, contados a partir
del día siguiente a la publicación de este edicto.

No obstante los interesados podrán ejercer cual-
quier otro recurso que estimen oportuno.

En Navalperal de Pinares, a 27 de junio de 2007.

El Alcalde, José Luis Bartolomé Herranz.

Número 4.290/07

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 46
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado
por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de noviembre, se
hace público que por Resolución de Alcaldía de fecha
22 de junio corriente, se han nombrado los siguientes
miembros de la Junta de Gobierno Local, de los cua-
les los tres primeros han sido nombrados, a su vez,
por Resolución de 22 de junio Tenientes de Alcalde
por el orden en que figuran:

- Don Ricardo-J. Ungría Martínez

- Don José-Pedro González Abella

- Doña María Sonsoles Arroyo Fragua

- Don Juan Luis Martín Clavo

Arévalo, 26 de junio de 2.007.

El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo.

Número 4.291/07

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

A N U N C I O

Visto lo dispuesto en el ar tículo 21.3 y 43 de la Ley
7/1.985, de 2 de abril, reguladora de bases de
Régimen Local y en uso de las atribuciones que me
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confiere este ar tículo y el 43 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales, y para una mayor eficacia en la
gestión, vengo a dictar el siguiente

DECRETO:

1°.- Conferir las delegaciones genéricas que se
señalan a favor de los Concejales siguientes:

- Turismo, Industria y Hacienda, en el Concejal
DON RICARDO-J. UNGRÍA MARTÍNEZ.

- Urbanismo y Personal y Régimen Interior, en el
Concejal DON JOSÉ PEDRO GONZÁLEZ ABELLA.

- Cultura, en la Concejala DOÑA MARÍA SONSO-
LES ARROYO FRAGUA.

- Deportes, en la Concejala DOÑA Mª ÁFRICA
YAGÜE LEÓN.

- Tráfico, Obras y Transpor te Urbano, en el
Concejal DON JUAN-CARLOS CONDE SÁNCHEZ.

- Fiestas y Comercio, en el Concejal DON JUAN
LUIS MARTÍN CLAVO.

- Medio Ambiente, Limpieza y Cementerio, en el
Concejal DON AGUSTÍN-A. CARPIZO VALLEJO.

- Bienestar Social, en la Concejala DOÑA TEÓFILA
MUÑOYERRO RUEDA.

- Juventud, en la Concejala DOÑA NOELIA
GONZÁLEZ HERRERO.

2°.- Las delegaciones referidas abarcan la facultad
de dirigir los servicios correspondientes y la de gestio-
narlos en general, pero, en ningún caso, se entiende
incluida en dichas delegaciones la facultad de resol-
ver mediante actos administrativos que afecten a ter-
ceros.

3°.- El presente Decreto de delegación de atribu-
ciones surtirá efecto desde el día siguiente al de su
firma.

4°.- Del presente Decreto se dará cuenta al
Ayuntamiento Pleno en la primera sesión que celebre,
notificándose a los designados y se publicará en el
Boletín Oficial de la Provincia, sin perjuicio de su efec-
tividad desde el día siguiente de la firma del mismo.

Arévalo, 26 de junio de 2.007.

El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo.
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Número 4.576/07

M A N C O M U N I D A D D E S E R V I C I O S D E B A R C O Y P I E D R A H Í T A

A N U N C I O

Presupuesto General Ejercicio de 2007

De conformidad con los ar tículos 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, Ley Reguladora de las Haciendas Locales, habiendo quedado aprobado definitivamente el
Presupuesto General de esta Entidad para el ejercicio de 2007, conforme aprobación provisional de la Asamblea de
Concejales de la Mancomunidad en sesión ordinaria de fecha veinte de diciembre de dos mil seis y exposición
pública, se hace constar el resumen del mismo por Capítulos y la Plantilla de Personal.

Resumen por Capítulos del Presupuesto. 

INGRESOS

A) Operaciones Corrientes

Capitulo 1° IMPUESTOS DIRECTOS 0,00.- euros.

Capitulo 2° IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00.- euros.

Capitulo 3° TASAS Y OTROS INGRESOS 436.000,00.- euros. 

Capitulo 4° TRANSFERENCIAS CORRIENTES 35.010,00.- euros.

Capitulo 5° INGRESOS PATRIMONIALES 5.990,00.- euros.



B) Operaciones de Capital

Capitulo 6° ENAJENACIÓN DE INVER. REALES. 0,00.- euros. 

Capitulo 7° TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 98.000,00.- euros.

Capitulo 8° ACTIVOS FINANCIEROS 0,00.- euros.

Capitulo 9° PASIVOS FINANCIEROS 0,00.- euros.

TOTAL 575.000,00.- euros.

GASTOS

A) Operaciones corrientes

Capitulo 1° GASTOS DE PERSONAL 183.900,00.- euros. 

Capitulo 2° GASTOS DE BIENES CTES. Y SERV. 251.000,00.- euros.

Capitulo 3° GASTOS FINANCIEROS 100,00.- euros.

Capitulo 4° TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00.- euros.

B) Operaciones de Capital

Capitulo 6° INVERSIONES REALES 140.000,00.- euros.

Capitulo 7° TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00.- euros.

Capitulo 8° ACTIVOS FINANCIEROS 0,00.- euros.

Capitulo 9° PASIVOS FINANCIEROS 0,00.- euros.

TOTAL 575.000,00.- euros.

PLANTILLA DE PERSONAL

A) FUNCIONARIOS DE CARRERA

Denominación de la Plaza Numero Grupo Escala Subescala

Clase

Secretario 1 A/B Habilitación Nacional Secretaria-Intervención

Administrativa 1 C Administración General Administrativa 

B) LABORALES FIJOS

Denominación de la Plaza Numero Categoría

Conductor 1 Oficial de 1ª

C) LABORALES TEMPORALES

Denominación de la Plaza Numero Categoría

Conductor 3 Oficial de 1ª

Peones 4 Peón

Contra la aprobación definitiva del referenciado Presupuesto General, que pone fin a la vía administrativa, se
podrá interponer conforme determina el ar tículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, recurso contencioso admi-
nistrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila, ante Juzgado de los Contencioso-Administrativo de la ciudad de Ávila.

En El Barco de Ávila, a diez de julio de dos mil siete. 

El Presidente, Agustín González González
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Número 4.462/07

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T R U C C I Ó N N º  1  D E Á V I L A

E D I C T O

DON RAMÓN SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, SECRE-
TARIO DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 1
DE ÁVILA .

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue
expediente de dominio registrado con el n° 283/07
seguido a instancia de Dª Eloisa Arribas Somoza y D.
Francisco Expósito Madueño sobre inmatriculación
de la siguiente finca sita en el término de El Barraco:

URBANA, edificio sito en el término municipal de
El Barraco (Ávila), calle Plaza de la Feria n° 1. Tiene
una superficie construida de 144 metros cuadrados
sobre un solar de 48 metros cuadrados. Consta de
sótano, planta baja y primera: La superficie construi-
da de cada planta es de 48 metros cuadrados.

Linda al frente con calle de su situación, derecha
entrando con calle pública; izquierda con la
Comunidad de Propietarios de la Plaza de la Feria n°
2 y por el fondo con Luis Antonio Carrasco Valles.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

Asimismo se hace extensiva la citación a los here-
deros de D. Basilio, Dª Natividad y D. Juan Sánchez
Candil como personas de quien proviene el bien, a la
Comunidad de Propietarios de la Plaza de la Feria n°
2 de El Barraco, a D. Luis Antonio Carrasco Valles y al
Ayuntamiento de El Barraco, para el caso de que las
citaciones no pudieran hacerse personalmente.

El Secretario, Ilegible.

Número 4.374/07

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1

D E Á V I L A

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D. ALFONSO GONZÁLEZ GARCÍA, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número 1 de ÁVILA,
HAGO SABER:

Que en el procedimiento DEMANDA 162 /2007 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D.
JOSÉ PÉREZ GÓMEZ contra la empresa TSM PER-
FORACIONES Y VOLADURAS S.L., sobre ORDINA-
RIO, se ha dictado la siguiente:

S.Sª. Ilustrísima a la vista de la INCOMPARECEN-
CIA DE LA PARTE DEMANDADA sin que conste estar
citada legalmente, acuerda la SUSPENSIÓN de los
actos de conciliación y/o juicios señalados y se seña-
lan nuevamente para el próximo día 10 DE SEPTIEM-
BRE DE 2007 a las 11:10 HORAS DE SU MAÑANA en
la sede de este Juzgado, reiterando a la parte actora
las manifestaciones y apercibimientos contenidos en
la inicial citación, quedando citada en este acto y
acordándose citar a la parte demandada por correo
certificado con acuse de recibo y por edictos a publi-
car en el Boletín oficial de la Provincia de Ávila y de la
provincia de Pontevedra.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a TSM PERFORACIONES Y VOLADURAS
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de ÁVILA
y PONTEVEDRA.

Se advier te al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Ilegible.

A D M I N I S T R A C I Ó N D E J U S T I C I A


